
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. No. 11001-31-10-019-2016-00503-02 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dos de agosto de dos mil veintidós. 

 

Conforme al memorial poder allegado el 2 de diciembre de 2021 (índice 033), 

y como quiera que,  las partes en el proceso facultaron a los apoderados para realizar 

la partición en el presente trámite liquidatorio, que en consecuencia el Despacho 

Dispone: 

 

ÚNICO: DESIGNAR como PARTIDORES a los abogados ANGELA MARÍA GÓMEZ 

GARCIA y FABIO SÁNCHEZ ORDOÑEZ, a quienes se les concede el término de ocho 

(8) días, para que procedan a presentar el respectivo trabajo de partición, teniendo 

en cuenta los inventarios y avalúos aprobados en el auto emitido el 30 de septiembre 

de 2021. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   126 de 03/08/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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